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ACTA DE AUDIENCIA No. 233-2021 
 
 

CLASE DE AUDIENCIA 
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS 

 
 

DELITO 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 
ARMAS DE FUEGO, ACCEOSIOS, PARTES O MUNICIONES Y SECUESTRO 

DIA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I SALA 

21 12 2021 PALOQUEMAO 110016000013202100989 391170 VIRTUAL 

JUEZ:  
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

Carrera 69 No. 36-70 sur        3 Piso,  
Barrio Carvajal 
7110495 

FISCAL:  

MARTIN CORTEZ 
 FISCAL 76 SECCIONAL 

Martin.cortes@fiscalia.gov.co   
No asistió – informa que se encuentra en 
vacaciones.   

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

No comparece.     

Defensor de Confianza: 
ORLANDO FIERRO MORA 
C.C. 79.593.641 
T.P. 89240 
 
MARCOS VINICIO RAMIREZ CAMARGO 
CC 1.047.361.334 
TP 341042 

Calle 19 No. 3 – 50 oficina 2003 
3013915826 
orlandofierrom@hotmail.com   

IMPUTADOS: 

NICOLAY ALEXANDER GOMEZ VELANDIA 
CC 1.000.001.183 

DEIVID NICOLAS PINILLA JIMENEZ 
CC 1.010.066.578 de Bogotá  
 
JUAN ANDRÉS GARCES PINILLA 
CC 1.010.002.842 de Bogotá 

Informaron no tener intensión de asistir a la 
audiencia. 

Peticiones: Varias. Carácter: Pública. 

Inicio: 11:14 A.M. Finalización: 10:08 A.M. 

 

 
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS 

 
Defensor de Nicolay Gómez y Deivid Pinilla: Con fundamento en la causal Núm. 5° del art. 317 
del C.P.P. en concordancia con el parágrafo primero de esa misma norma, solicita se otorgue la 
libertad por vencimiento de términos para los señores NICOLAY ALEXANDER GOMEZ 
VELANDIA identificado con CC 1.000.001.183 y DEIVID NICOLAS PINILLA JIMENEZ 
identificado con CC 1.010.066.578 de Bogotá, teniendo en cuenta que desde la radicación del 
escrito de acusación, el 24 de marzo de 2021 y el día de hoy 21 de diciembre no se ha dado inicio 
a la audiencia de juicio. 
 
Defensor de Juan Garces: Se adhiere tanto a las manifestaciones como a los EMP presentados 
por el abogado defensor solicitante. 
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DECISIÓN: Luego de verificar el trámite realizado al interior del proceso, NIEGA la solicitud del 
defensor, en atención a que no se ha cumplido el término de 240 días para que se acceda a lo 
peticionado, el término comprendido entre el 28 de julio al 08 de octubre, no se cuentan a favor 
de las personas privadas de la libertad en atención a que el titular del despacho se encontraba 
incapacitado, por lo que nos encontramos ante una causa de fuerza mayor, situación ajena a la 
administración de justicia, por lo tanto, se DECIDE: 
 
NEGAR la solicitud de libertad por vencimiento de términos para los señores NICOLAY 
ALEXANDER GOMEZ VELANDIA identificado con CC 1.000.001.183, DEIVID NICOLAS 

PINILLA JIMENEZ identificado con CC 1.010.066.578 de Bogotá y JUAN ANDRÉS 
GARCES PINILLA identificado con CC 1.010.002.842 de Bogotá 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS 
 
Defensor de Nicolay Gómez y Deivid Pinilla: Interpone recurso de reposición. 
 
Defensor de Juan Garces:  Recurso de reposición. 
 
Sustenta el recurso  
 
Defensor de Nicolay Gómez y Deivid Pinilla: Sobre el término no contabilizado del 28 de julio 
al 08 de octubre, indica no encontrarse de acuerdo en atención a que si el Juez se encontraba en 
incapacidad debía la administración de justicia poner un Juez suplente para realizar las 
audiencias. 
 
Por último, sobre la falta de sustentación de la petición no se encuentra de acuerdo, informa haber 
realizado todas las gestiones para tener acceso a la carpeta del Juzgado de conocimiento, por lo 
que considera que la falta de documentos se da por el desorden de la administración de justicia. 
 
Defensor de Juan Garces:  Sobre el término no contabilizado del 28 de julio al 08 de octubre, 
indica que el Juez se incapacitó el día anterior y se podría indicar un Juez suplente. 
 
Informa que el 07 de diciembre solicitó las actas de las audiencias; sin embargo, no se las 
proporcionaron.  
 
DECISIÓN: Mantiene la decisión adoptada, da plena validez a la causal de fuerza mayor por lo 
que al tratarse de una incapacidad por enfermedad de dos días no se autoriza la designación de 
otro funcionario para adelantar la diligencia, en consecuencia, se justifica no tener como tiempo 
descontado este término. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 10:08 A.M. 
 
 
 

 
Darly Melissa Ruiz Otero 
Secretaria 
 
 
Link de audiencia 

1. https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaSTg
7zxRclFjKUBBDu5pzcBQNS1GbuMiqeW3aQMR-5s1w?e=WG0Pkg  
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